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f ~ ^ L  Consejo de Castilla en Consulta de 
29. de Marzo de este año , me ha ins
truido de los m otivos, que causan la notable 
decadencia de la Cosecha de la Seda de 
Granada , que se experimenta con graves 
perjuicios de sus Criadores, de las Fabricas, 
y  de mi Real Hacienda, y  me ha propues
to los medios que su celo considera pro
pios para remover los obstáculos opuestos á 
su fomento, y  para dar el que conviene á 
este utilisimo Ramo de Industria , y  Comer
cio , haviendo tenido presente el Expe
diente formado sobre el mismo asunto, por 
ia Junta General de Comercio , los infor
mes hechos acerca de él por los Diredores 
Generales de Rentas , y  lo s T íü fo s -seguidos 
en diversos Juzgados entre los Cosecheros, 
Comerciantes ,. y  Fabricantes de Seda de 
Granada, y  los Gelices de aquella A lca i- 
ceria. Enterado de todo , y  de lo que pos
teriormente han expuesto los Ministros , que 
quise examinasen de nuevo esta importante 
materia , he resuelto : Que cesen entera
mente los Encabezamientos que están hechos 
con los Pueblos del Reyno de Granada por 
el Ramo de la S ed a, perdonándoles quan- 
to de él estuvieron debiendo , y  parase en 
primeros Contribuyentes , y  exigiéndose so
lo de los segundos , lo que efectivamente 
tengan cobrado de aquellos : Que los quin-
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ce reales y  doce maravedís de velló n , con 
que se me ha representado está cargada ca
da libra de Sed a, que se despacha en las 
Alcaicerias , por razón de Diezmo , ó par
ticipación de Frutos , Alcavalas , Cientos, 
y  T artil, se reduzcan á dos reales de ve
llón en libra , con calidad de que se con
serven los mismos nombres , ó títulos de es
tos derechos, y  de que entre ellos se rateé el 
produfto de los dos reales, para que cada 
uno tenga el valor que le corresponda , co
mo que sobre ellos están Situados Juros, á 
fin de que en todo tiempo , y  mientras no 
se rediman , se mantenga su especial, y  
especifica hipoteca 9 bien que para no per
judicarlos en su legitimo ha ver por esta ba
ja de derechos, mando se les dé su cabi
miento con el valor , que sirve de presu
puesto ^n el d ía , conforme al Real Decre
to de 1 1 . de Oétubre de 17 4 9 : Que los 
dos reales con que queda gravada la libra 
de Seda en Rama , en las Alcaicerias por 
equivalente del Diezmo , Alcavalas , Cien
tos, y  T artil, los satisfaga precisamente el 
Comprador , y  no el Dueño, el qual ha de 
percibir integro el precio natural en que 
se convenga , y  ajuste su venta: Y  que de
biendo conducirse toda la Seda delR eynode 
Granada, á las Alcaicerias, para saber la que 
se cna en cada Pueblo, evitar fraudes, y  que 
por ningún caso se oculte, ó estraiga, ni de en 
de cobrarse los referidos dos reales , esta-, 

lezcan los Directores Generales de Ren
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tas , las precauciones , y  formalidades , que 
estimen convenientes para conseguir estos 
fines, encargándoles que solo sean las muy 
precisas, é indispensables, y  con la menor 
molestia posible en este Ramo de Comer
cio.

A l mismo tiempo mando que los Oficios 
de Gelices de la Alcaiceria de Granada, 
cedidos por los Señores Reyes Católicos á 
la Ciudad , y  vendidos por esta con la cor
respondiente facultad, en virtud de Real Ce- 
dula de 1 4. de Diciembre de 1 f  o6 . para 
salir con su importe de las urgencias en que 
la constituyeron los Servicios, que hizo pa
ra la Guerra de Sucesión , se incorporen 
aora á la Corona, satisfaciéndose de mi Real 
Erario los Capitales en que los compraron 
los Dueños de e llo s , con descuento solo de 
lo  que estuvieren debiendo, por medias-anna- 
ta s , ó quindenios, y  valimientos de lo ena- 
genado : Que incorporados en esta forma 
los citados O ficios, se extingan enteramente 
como perjudiciales , y  yá no necesarios al 
fin para que se crearon , desestimando la ins
tancia , que me ha hecho la Ciudad para que 
se la deje reintegrarse de e llo s , y  percibir 
sus derechos , en uso del pado de retro- 
venta con que los vendió, pues ademas de 
no tener acción á e llo , deberían haverse su
primido , desde que cesó el motivo porque 
se la concedieron , á no haver sobrevenido 
la Real Facultad que obtuvo para enagenar- 
lo s : Que asi extinguidos estos Oficios sea
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licito al Cosechero vender su Seda en la 
Aduana, ó Alcaiceria por sí , ó como mas 
le acomode , y  si la quisiere sacar de ella 
para venderla fuera, pueda hacerlo , pero 
en este caso ha de dejar pagados los dos 
reales en libra que tocaba satisfacer al Com
prador , y  asi éste , como el Cosechero una 
vez que registraron la. Seda en la Adua
na , y  pagaron sus. derechos , podrán sacar
la , y  conducirla libremente con Guia del 
Administrador á qualquiera parte de mis 
Reynos. de Castilla , y  L eó n , según lo re
suelto en 24. de Febrero de 17 4 2 . y  es
ta misma libertad tendrán las Sedas de 
Valencia , Murcia , y  otras Provincias 
donde se críe , para introducirse en Gra
nada , por haver cesado la causa de su pro
hibición , y  ser conveniente á las Fabri
cas de aquel Reynq , y  conforme, a l  Real 
Decreto que incluye e l Auto Acordado 
24* del titulo 18. del lib. Y  que de 
las Sedas Torcidas , Teñidas , Tegidas, 
o de qualquiera suerte Manufacturadas en 
el Reyno de Granada , de que no se co- 

ravan Alcavalas , y  Cientos , por cargar- 
s e , contra toda disposición , en la Seda 
en Rama antes de salir de la A lcaice-
rla os <lue P°dia causar , respecto de 
cortarse aora este abuso , se cobren en 
ate ante los que adeuden sus ventas en 
qualquiera parte del Reyno , con arre- 
g o a la practica , que haya donde se ha
gan , con las Manufacturas de la misma
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especie , llebandose cuenta separada de 
los derechos de esta clase , que se cau
sen en el propio Reyno de Granada, co
mo que pertenecen á la Renta de la Se
da , y  no al Alcavalatorio en general , sin 
que por esto se alteren las gracias, y  fran
quicias , que tengo dispensadas á Fabri
cas , y  Particulares , y  que quiero se 
guarden por el termino de su conce
sión.

Asimismo es mi voluntad que los Ju
ros , que en el dia tienen cavimiento en la 
Renta de la Seda de Granada se redi
man , con preferencia á otros , y  á qual- 
lesquiera otras Rentas de las que deben 
incorporarse á la Corona , para que li
bre de esta carga , pueda mi Real pie
dad , quando lo estime conveniente mo
derar á la Cosecha de este Fruto parte 
de la corta contribución con que queda: 
Que según se rediman , se subrrogue mi Real 
Hacienda en los mismos Juros con las 
propias representaciones , y  derechos de 
los Interesados , de modo , que no dejen 
hueco , ni acción á los demás Juros si
tuados en esta Renta , que en el dia 
se hallan sin cavimiento : Que no pu- 
diendo esta producir , con la rebaja que 
se hace de sus derechos , caudal sufi
ciente para la paga de los que actualmen
te le tienen en el valor de ella , que se 
toma por presupuesto , se paguen del que 
pertenece á mis Rentas Provinciales del
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Reyno de Granada , poniéndose en k  pa
gaduría de Juros , para que por ella se 
satisfagan los que cobran su haver en 
la Corte , y  en los Partidos lo respectivo, 
á los que quieran percibirle en ellos, 
á fin de que no padezcan los Interesados, 
atraso, ni alteración en el modo , y  for
ma de cobrar sus reditos , Ínterin , y  has
ta tanto que se verifica su redención : Y  
que el total importe de los derechos , que 
produzca la Renta de la Seda de dicho Rey- 
no , con la moderación en que quedan, se 
ponga integro en mis Tesorerías , como 
caudal correspondiente á mi Real Ha
cienda.

También mando que la Junta Gene
ral de Comercio cuide de que al Com
prador de la Seda se le dé bien enjuta 
la que cofnpre , y  con el peso justo que 
paga , sin que se toleren él desonce , y  
demás abusos que en esto ha havido has
ta aora : Que cele igualmente en que 
el hilado de ella se haga con pureza, y  
sin mezcla de partes estrañas , ni de otra 
clase de Seda , castigando con todo ri
gor á los que la adulteren: Y  que se de
dique con particular atención á promover 
por los medios mas oportunos el plantío 
de Morales , y  Moreras en el Reyno de 
Granada , y  su conservación en los sitios 
mas aproposito , para que de este modo, 
y  mediante los auxilios que dispensa mi 
Real Clemencia á este importante Ramo,
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vuelba al floreciente estado que tuvo en 
lo antiguo. Tendreíslo entendido : pasareis 
Copias de este Decreto adonde correspon
da : y  dispondréis su puntual cumplimien
to. ~  señalado de la Real mano de S. M. 
En San Ildefonso á 24. de Julio de 1 y y d .
A  Don M iguel de Muzquiz.

E s Copia del Decreto original : San Ildefonso 
30. de Julio de i y y d .
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